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CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) Soy consejera en un conjunto residencial, podría indicarme por favor si es la Asamblea de 
Propietarios en su reunión ordinaria o el consejo de administración el que asigna los honorarios del 
contador.  
(…)” 
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico 
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar  
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
Con respecto a la pregunta de la peticionaria, sea lo primero recordar que la Ley 675 de 2001 menciona 
dentro de las funciones del administrador, la de “llevar bajo su dependencia y responsabilidad, la 
contabilidad del edificio o conjunto” (numeral 5 del artículo 51), lo que implica que es la administración 
del conjunto (sea como persona natural o como persona jurídica) quien debe bajo su responsabilidad 
contratar los servicios de un contador público, o de una persona jurídica que preste servicios 
relacionados con la ciencia contable, con el objetivo de llevar la contabilidad. 
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El parágrafo primero del artículo segundo de la Ley 43 de 1990 menciona que “los Contadores Públicos 
y las sociedades de Contadores Públicos quedan facultadas para contratar la prestación de servicios de 
las actividades relacionadas con la ciencia contable en general y tales servicios serán prestados por 
Contadores Públicos o bajo su responsabilidad”.  
 
Por las razones anteriores la administración de la copropiedad tiene la responsabilidad de designar un 
contador público o una persona jurídica que preste servicios relacionados con la ciencia contable al 
igual que acordar con el profesional los honorarios, debidamente inscritos en la Junta Central de 
Contadores y en los términos definidos por el artículo 46 de la citada Ley 43. Igualmente en la página 
del CTCP: www.ctcp.gov.co/conceptos encontrará diferentes conceptos relacionados con el tema 
consultado, que ha emitido este Organismo. 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
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